
     D E C R E T O  Nº 464. 
       NOGOYÁ, 08 de septiembre de 2009. 
 
 
 
 
 
VISTO: ...;  y, CONSIDERANDO: ...; Por ello EL PRESIDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD D E C R E T A 
 
ARTÍCULO  1º. Rectíficase el Artículo 5º del Decreto Nº 373/09, el que queda 
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 5º.- Impútese el gasto a la cuenta Nº 
1140 Sub-cta. Nº 1857 (Fondo Solidario)”.- 
ARTÍCULO  2º. Dese copia a Contaduría y Tesorería.  
ARTÍCULO  3º. El presente será refrendado por el Sr. Secretario  de Obras y Servicios 
Públicos. 
ARTÍCULO  4º. De forma. 
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